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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

SECRETARÍA 
 
 

TRASLADO  
 
 

DESPACHO DEL MG. DR. PAULO LEÓN ESPAÑA PANTOJA 
 

TRECE (13) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 
 
 

No

.  

RADICACIÓ  

No 

PROCESO PARTES FECHA DE 

FIJACIÓN 

FECHA DE 

DESFIJACI

ÓN 

TRASLAD

O  

1. 52-001-33-

33-009-

2018-

00352-

01(11636) 

Nulidad y 

Restableci

miento del 

Derecho 

Demandante:  

Zaira Jaminta 

Quintero 

 

Demandado: Nación 

–Ministerio de 

Defensa –Ejército 

Nacional. 

16-ENE-

2023 

18-ENE-

2023 

RECURSO 

DE 

REPOSICI

ÓN  

2. 86-001-33-

31-002-

2015-

00066-

01(8944) 

Reparación 

Directa 

Demandante: 

 Rosa Edith Cruz 

Ospina y otros. 

 

Demandado: 

Nación –Ministerio 

de Defensa –Armada 

Nacional. 

16-ENE-

2023 

18-ENE-

2023 

RECURSO 

DE 

REPOSICI

ÓN  

3. 860013331

001-2020-

00079-

01(11104) 

Nulidad y 

Restableci

miento del 

Derecho 

Demandante: 

María del Socorro 

Salazar Osorio 

 

Demandado: 

Departamento del 

Putumayo 

16-ENE-

2023 

18-ENE-

2023 

RECURSO 

DE 

REPOSICI

ÓN  

 
El presente TRASLADO se CORRE por el término de 3 días hábiles y se fija el día de hoy 
TRECE (13) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a partir de las 8 a.m., en lugar 



Calle 19 No 23 – 00 Palacio de Justicia Torre B Tercer Piso 

3183061207 – Pasto, Nariño 

des04tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co 

visible de la página de la Secretaría del Tribunal, término que de conformidad con el Art. 
10 del C.G.P, empieza a correr el día DIECISÉIS (16) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023). Se DESFIJA el DIECIOCHO (18) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las 
cinco de la tarde (5:00 p.m.). 

 
 
 

 



RECURSO DE REPOSICIÓN PROCESO NO. 2018-00352 DEMANDANTE: ZAIRA JAMINTA
QUINTERO DEMANDANDO: MINISTERIO DE DEFENSA

Notificaciones Pasto <Notificaciones.Pasto@mindefensa.gov.co>
Mié 11/01/2023 16:45

Para: Despacho 04 Tribunal Administrativo - Nariño - Pasto
<des04tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co>;porjairo@gmail.com <porjairo@gmail.com>

1 archivos adjuntos (161 KB)
REPOSICION 2018-00352.pdf;







Medio de Control: Reparación Directa. Radicación: 86-001-33-31-002-2015-00066-
01(8944). Demandante: Rosa Edith Cruz Ospina y otros. Demandado: Nación –
Ministerio de Defensa – Armada - Nacional. Instancia: Segunda

Martha Lucia Trujillo Medina <martha.lucia.trujillo@gmail.com>
Mié 11/01/2023 10:06

Para: Despacho 04 Tribunal Administrativo - Nariño - Pasto <des04tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (54 KB)
- ACLARACION O ADCION. (6).docx;

--  
Martha Lucia Trujillo Medina



MARTHA LUCIA TRUJILLO MEDINA 

ABOGADO 
 

 

 

 

Cra 14 No. 94-12 ofc. 503.  Cel. 313-2652076  

E-mail: martha.lucia.trujillo@hotmail.com 

Bogotá, D.C. – Colombia  

 

Señores 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

MAGISTRADO PONENTE: PAULO LEÓN ESPAÑA PANTOJA 

 

Medio de Control: Reparación Directa. 

Radicación: 86-001-33-31-002-2015-00066-01(8944). 

Demandante: Rosa Edith Cruz Ospina y otros. 

Demandado: Nación – Ministerio de Defensa – Armada - Nacional. 

Instancia: Segunda. 

 

MARTHA LUCIA TRUJILLO MEDINA, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad 

de Neiva, abogado en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía No. 55.169.720  de Neiva  

(Huila.) y Tarjeta Profesional No. 93.890 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como 

apoderada judicial del proceso de la referencia por medio de la presente me permito Interponer 

el Recurso de Reposición al auto anterior de negación de la corrección del nombre del causante.  

 

Respetuosamente solcito que mediante auto se cambie corrija la palabra en el numeral cuarto de 

condenar en costas a la parte demandante por demandada. Por cuanto en el contenido de la 

sentencia se puede observar que el señalamiento de condenar en costas fue para la parte demanda . 

Aplicando la norma del Código General del Proceso 

 

 

Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros: 

 

Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida 

por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante 

auto. 
 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso.  

 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de 

palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en 

ella. 
 
Solicito la aplicación del Anterior Articulo, por cuanto expreso que es de suma importancia dejar claro 
el nombre del causante por cuanto se deben realizar la respectiva sucesión y si este Tribunal no lo 
hace, NO se puede realizar ese trámite de la sucesión ocasionando un perjuicio para los herederos 
demandantes. 
 
En segundo Lugar, en su aplicación del Numeral 3. El tribunal ha determinado extemporáneo mi 
solicitud Con el art. 297 del C.G.P. 

 
“3. Igualmente, prevé el art. 297, “Cuando la sentencia omita resolver 

sobre cualquiera de los extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que 
de conformidad con la ley debía ser objeto de pronunciamiento , deberá 

adicionarse por medio de sentencia complementaria, dentro de la 
ejecutoria, de of icio o a solicitud de parte presentada en la misma” 

oportunidad”. 
En mi petición inicial no hay omisiones porque se determinaron las cantidades de manera errática en 
las cif ras.  Las cuales si fueron resueltas. Este Articulo Aplica es para cuando el Operador Jurídico 
olvida del todo y no se pronuncia f rente algún daño, en algunas de las pretensiones de la demanda y 
deja el vacío. En nuestro caso si se pronunció, pero el capricho su cito f rente a la formula aritmética.  
 



MARTHA LUCIA TRUJILLO MEDINA 

ABOGADO 
 

 

 

 

Cra 14 No. 94-12 ofc. 503.  Cel. 313-2652076  

E-mail: martha.lucia.trujillo@hotmail.com 

Bogotá, D.C. – Colombia  

 

Entonces solcito Reponer el auto en cuanto el Nombre del causante. 
 
Y Segundo Reponer el auto en cuanto a la Corrección aritmética con motivación de los operadores 
Jurídicos porque no aplican la formula aritmética, el cual no es extemporáneo ni es de aplicación del 
Art.  297 del C.G.P. Si no lo quieren este es de conocimiento de la tutela pero si suplico que  este 
despacho con las pruebas que presente se adecue el nombre del causante demandante conforme 
aparece en la cedula y en el Registro de defunción. 
 
 

 

 

Atentamente,  

 

 
 

MARTHA LUCIA TRUJILLO MEDINA 

C.C 55.169.720 

T.P 93.890 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



MARTHA LUCIA TRUJILLO MEDINA 

ABOGADO 
 

 

 

 

Cra 14 No. 94-12 ofc. 503.  Cel. 313-2652076  

E-mail: martha.lucia.trujillo@hotmail.com 

Bogotá, D.C. – Colombia  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RECURSO DE REPOSICION CONTRA AUTO DECLARA DESIERTO RECURSO DE
APELACION - PROCESO NRD N° 2020-00079

Respuestas OJD <respuestasojd@putumayo.gov.co>
Lun 19/12/2022 16:21

Para: Despacho 04 Tribunal Administrativo - Nariño - Pasto <des04tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: gestiopasto@yahoo.es <gestiopasto@yahoo.es>

1 archivos adjuntos (546 KB)
RECURSO DE REPOSICION CONTRA AUTO DECLARA DESIERTO RECURSO DE APELACION - PROCESO NRD N° 2020-00079.PDF;

Honorable Magistrado:
PAULO LEÓN ESPAÑA PANTOJA.
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO.
Pasto (N).

Asunto:                     RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO DECLARA DESIERTO
RECURSO DE APELACIÓN.
Medio de Control:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.
Radicación:              860013331001- 2020-00079 -01 (11104).
Demandante:            MARIA DEL SOCORRO SALAZAR OSORIO.
Demandado:             DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO.

Cordial saludo

Por medio de la presente me permito remitir lo anunciado en el asunto, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente

Oficina Jurídica Departamental 

Gobernación del Putumayo.

--  
 
SE INFORMA QUE ESTE CORREO ELECTRÓNICO ES ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE PARA EL ENVÍO DE
RESPUESTAS POR PARTE DE LA OFICINA JURÍDICA DE LA GOBERNACIÓN DEL PUTUMAYO, NO SE
TENDRÁN EN CUENTA LOS DOCUMENTO QUE SE REMITAN POR ESTE MEDIO, TODA VEZ QUE NO ESTÁ
SUJETO A SUPERVISIÓN.
 
POR FAVOR NO RESPONDA ESTE CORREO. 
Si tiene alguna inquietud, puede hacerlo remitiendo su solicitud a la cuenta de correo
electrónico notificaciones.judiciales@putumayo.gov.co

mailto:notificaciones.judiciales@putumayo.gov.co











